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I. ANTECEDENTES 

 Enunciado del Programa Parcial de Urbanización 

El presente Programa Parcial de Urbanización se elaboró bajo la modalidad de la acción 
urbanística privada, guardando congruencia con las disposiciones establecidas en los 
artículos 52, 53 Y 54, relativos a la elaboración, disposiciones generales y contenidas de 
los Programas Parciales de Urbanización, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit.  

La acción urbanística que se pretende realizar, promoviendo su autorización ante el H. 
Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit, y el Gobierno del Estado de Nayarit, a través 
del presente Programa Parcial de Urbanización; Por medio del presente estudio se 
establecerán las bases legales y técnicas para la integración del predio al área urbana 
actual. 

 Datos generales del proyecto 

¶ Nombre del Proyecto:  

Programa Parcial de Urbanizaci·n fraccionamiento habitacional ñLa Querenciaò. 

¶ Tipo de fraccionamiento: 

Habitacional de tipo medio 

¶ Ubicación:  

Inmediaciones de la Laguna de Santa María del Oro, con las siguientes medidas y 

colindancias: 

Al norte, colinda con propiedad de Fletes y Sucesores; 

Al sur, colinda con propiedad de Antonio López Correa; 

Al Oriente, colinda con propiedad de Mauro Gómez; 

Al poniente, colinda con propiedad de la señora Ubaldina Valdivia y con la carretera 
de La Laguna. 

¶ Promovente:  

C. José Roberto Gómez Aguilar. 

¶ Área de aplicación del proyecto:  

De acuerdo con la escritura pública número 23,322, con fecha 7 de marzo de 2000, 

expedida en la notaria publica número trece perteneciente al Licenciado José Luis Béjar 

Fonseca, misma que se encuentra registrada ante el registro público de la propiedad y 

catastro con fecha 15 de marzo de 2000. El polígono cuenta con una superficie de 27,500 

metros cuadrados. 

Sin embargo, de acuerdo al levantamiento topográfico la superficie real es de 22,877.40 

metros cuadrados, siendo esta última superficie la que se tomara en cuenta para el presente 

proyecto. 
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¶ Régimen de propiedad: 

Pequeña propiedad, cuya acreditación de propiedad se demuestra con la escritura pública 
descrita en el punto anterior. 

¶ Uso de suelo propuesto:  

Habitacional de densidad media H3 

 Descripción general del proyecto [Plano E-5] 

La acción urbanística que se pretende llevar a cabo es la construcción de un 
fraccionamiento habitacional de tipo medio, basado en la normatividad de diseño urbano 
que para ese tipo de fraccionamientos establece la Ley de Asentamientos Humanos, 
ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano para el estado de Nayarit. 

El terreno a desarrollar cuenta con una superficie de 22,877.4 metros cuadrados, sobre los 
cuales se urbanizarán un total 48 lotes habitacionales de tipo unifamiliar.  

La superficie a desarrollar para vivienda será de 12,471.53 metros cuadrados 
representando un total del 54.51% del total del terreno. 

El proyecto contara además con 4 lotes que tendrán un destino como áreas de donación, 
con una superficie total de 2,075.64 metros cuadrados, lo que representa un 9.07% de la 
superficie total del predio, y un 16.64% de la superficie neta vendible. 

Por el predio cruza una línea de alta tensión de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
lo cual genera una restricción o derecho de vía para lo cual se está respetando de acuerdo 
a la norma un total de 10 metros en ambos lados a partir del eje de la línea, lo que genera 
un polígono de 856.52 metros cuadrados, representando un total del 3.74% del total del 
predio. 

Por último, se encuentran las vialidades del fraccionamiento que serán de tipo públicas y 
contarán con secciones de 12.00 y 15.00 metros al interior, así como la vialidad de acceso 
al desarrollo que tendrá una sección variable que va de los 7.00 a los 12.00 metros, esto 
derivado de la sección con la que cuenta la servidumbre de acceso al predio. En todas las 
vialidades están contempladas además de los carriles de circulación vehicular, áreas de 
circulación para peatones (banquetas) y para ciclistas (ciclovías), además de un área de 
estacionamiento público que contara con 18 cajones. La superficie total de vialidades y área 
para estacionamiento público es de 7,473.71 metros cuadrados y representa un 32.67% del 
área total. 

 Localización [Plano A-1] 

El predio sobre el cual se pretende llevar a cabo el fraccionamiento habitacional de tipo 

medio ñLa Querenciaò, es un terreno con una superficie de 22,877.49 metros cuadrados 

perteneciente al municipio de Santa María del Oro y ubicado en las inmediaciones de la 

Laguna del mismo nombre. 

El acceso principal es por la carretera pavimentada de dos carriles que comunica la 

cabecera municipal con la Laguna teniendo acceso directo al predio. 

 Ubicación del área de estudio [Plano A-2] 
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Para los efectos del Programa Parcial de Urbanización el fraccionamiento habitacional de 

tipo medio ñLa Querenciaò, se tomó como área de estudio el área de influencia inmediata 

del predio. Esta zona comprende los siguientes vértices y coordenadas: (Ver Tabla I-1). 

Tabla I-1.- Delimitación del área de estudio georreferenciada en coordenadas UTM 

Cuadro de construcción 
Lado 

Rumbo Distancia V 
Coordenadas 

Est Pv Y X 
        1 2,365,273.00 541,551.00 

1 2 N 90°00'00" E 6,400.00 2 2,365,273.00 547,951.00 
2 3 S 00°00'00" E 5,100.00 3 2,360,173.00 547,951.00 
3 4 N 90°00'00" W 6,400.00 4 2,360,173.00 541,551.00 
4 1 N 00°00'00" E 5,100.00 1 2,365,273.00 541,551.00 

Superficie = 32,640,000.00M2 

 

 Delimitación del área de aplicación [Plano E-1] 

El área de aplicación que ampara el presente Programa Parcial de Urbanización cuenta con 
una superficie neta de 22,877.49 metros cuadrados, y cuyo polígono se encuentra 
georreferenciado en coordenadas ñUniversal Transversal Mercator (UTM)ò, y se detalla en 
la Tabla I-2.   

Tabla I-2.- Delimitación del área de aplicación del proyecto 

Lado 
Rumbo Distancia V 

Coordenadas 

Est Pv Y X 

        1 2,362,031.82 544,654.39 

1 2 S 44°27'47.39" E 50.203 2 2,361,995.99 544,689.56 

2 3 S 43°24'39.93" E 24.993 3 2,361,977.84 544,706.73 

3 4 S 45°08'01.04" E 30.647 4 2,361,956.22 544,728.45 

4 5 S 64°00'55.54" E 61.96 5 2,361,929.07 544,784.15 

5 6 S 25°46'12.96" W 32.998 6 2,361,899.35 544,769.80 

6 7 S 26°27'37.59" W 61.744 7 2,361,844.08 544,742.29 

7 8 S 26°19'17.05" W 30.036 8 2,361,817.16 544,728.97 

8 9 N 70°45'01.97" W 30.148 9 2,361,827.10 544,700.51 

9 10 N 68°22'44.33" W 23.195 10 2,361,835.64 544,678.95 

10 11 N 69°31'08.31" W 17.541 11 2,361,841.78 544,662.52 

11 12 N 70°38'32.66" W 24.631 12 2,361,849.94 544,639.28 

12 13 N 69°41'50.05" W 14.507 13 2,361,854.98 544,625.67 

13 14 N 58°40'04.21" W 4.047 14 2,361,857.08 544,622.22 

14 15 N 45°19'55.87" W 9.843 15 2,361,864.00 544,615.22 

15 16 S 54°33'44.72" W 188.987 16 2,361,754.42 544,461.24 

16 17 N 76°46'45.85" W 11.088 17 2,361,756.96 544,450.44 

17 18 N 09°19'23.05" E 6.608 18 2,361,763.48 544,451.52 

18 19 N 77°34'54.47" E 13.382 19 2,361,766.36 544,464.58 

19 20 N 56°01'38.61" E 39.532 20 2,361,788.45 544,497.37 

20 21 N 41°45'34.98" E 36.144 21 2,361,815.41 544,521.44 

21 22 N 31°36'13.94" E 64.764 22 2,361,870.57 544,555.38 

22 23 N 36°17'43.32" E 18.59 23 2,361,885.55 544,566.38 

23 24 S 77°34'21.15" E 11.742 24 2,361,883.03 544,577.85 

24 25 S 70°08'14.78" E 18.656 25 2,361,876.69 544,595.40 

25 26 S 64°36'18.28" E 6.064 26 2,361,874.09 544,600.87 

26 27 S 75°26'23.86" E 4.7 27 2,361,872.91 544,605.42 
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27 28 S 89°02'15.30" E 1.57 28 2,361,872.88 544,606.99 

28 29 N 54°33'37.36" E 4.014 29 2,361,875.21 544,610.26 

29 30 N 77°27'04.52" E 7.759 30 2,361,876.89 544,617.84 

30 31 N 17°36'18.45" E 9.608 31 2,361,886.05 544,620.74 

31 32 N 18°37'24.38" E 40.286 32 2,361,924.23 544,633.61 

32 33 N 23°36'05.46" E 32.756 33 2,361,954.24 544,646.72 

33 34 N 12°55'26.10" E 3.769 34 2,361,957.92 544,647.57 

34 35 N 08°13'44.69" E 7.574 35 2,361,965.41 544,648.65 

35 36 N 13°19'40.34" E 18.608 36 2,361,983.52 544,652.94 

36 37 N 15°14'21.88" E 16.326 37 2,361,999.27 544,657.23 

37 38 N 08°47'44.35" W 19.371 38 2,362,018.41 544,654.27 

38 1 N 00°31'36.99" E 13.41 1 2,362,031.82 544,654.39 

SUPERFICIE = 22,877.40 m2 

 

 Antecedentes de planeación en la zona de estudio 

Uno de los principios de la planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos 
establecidos por la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento territorial y 
Desarrollo Urbano, es el de la coherencia y racionalidad, que consiste en adoptar 
perspectivas que promuevan el ordenamiento territorial y el Desarrollo Urbano de manera 
equilibrada, armónica, racional y congruente, acorde a los planes y políticas nacionales.  

Que se resumen en la tabla siguiente ñMarco de Planeaci·n del Programa Parcial de 
Urbanizaciónò y que sustenta las posibilidades del ordenamiento del Área de Estudio, en el 
ámbito de Gobierno, de la Planeación del Desarrollo Urbano y en el aspecto Ambiental. 
(Ver Tabla I-3) 

Tabla I-3.- Marco de planeación del Programa Parcial de Urbanización  

Planes de gobierno  

Ámbito Nacional Ámbito Estatal o 
regional 

Ámbito Municipal 

Plan Nacional de  

Desarrollo  

2019-2024  

Plan Estatal de Desarrollo 
de Nayarit 2017-2021  

Plan de Desarrollo Municipal Santa 
María del Oro  2017-2021  

Planes o programas de desarrollo urbano  

Programa Sectorial de  

Desarrollo Agrario,  

Territorial y Urbano 2013-
2018  

 
Programa de ordenamiento ecológico 
de la cuenca de la Laguna de Santa 

María del Oro, Nayarit. 

Programa Nacional de  

Desarrollo Urbano 2014- 

2018  

  

Plan de Desarrollo Urbano de la Laguna 
de Santa María del Oro. 

Programa Estatal de  

Vivienda, Desarrollo  

Urbano y Ordenamiento  

Territorial 2011 ï 2017 
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  Marco jurídico 
 Nivel Federal 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Aprobada el 01 de diciembre del 1916, y publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
del 05 de febrero de 1917.  Última reforma publicada DOF 08-08-2019.   

 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

Aprobada el 13 de octubre del 2016, y publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha del 
28 de noviembre de 2016. Última reforma publicada DOF 14-05-2019. 

 Ley General de Planeación 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación en 5 de enero de 1983. Última reforma publicada DOF 
16-02-2018. 

 Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el jueves 28 de enero de 1988. Última reforma 
publicada DOF 05-06-2018. 

 Nivel estatal 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit.  

Aprobada el 05 de febrero del 1918, y publicada en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit los días 
17, 21, 24 y 28 de febrero y 3, 7, 10 y 14 de marzo de 1918, con la última reforma publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de Nayarit el 20 de junio del 2017.  

 Ley de Planeación del Estado de Nayarit.  

Aprobada el 24 de Julio del 1997, y publicada en la Tercera Sección del el Periódico Oficial del 
Estado de Nayarit el día 30 de Julio de 1997, con la última reforma publicada en el Periódico Oficial 
del Estado de Nayarit el 29 de mayo del 2019. 

 Ley Municipal del Estado de Nayarit.  

Publicada en el Periódico Oficial el 4 de agosto de 2001, última reforma el 22 de octubre del 2019. 

 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento territorial y Desarrollo 
Urbano para el estado de Nayarit.  

Aprobada el 03 de diciembre de 2019, y publicada en la décimo octava sección del el Periódico 
Oficial del Estado de Nayarit el día 30 de diciembre de 2019. 

 Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del 
Estado de Nayarit.  

Aprobada el 03 de abril del 2001, y publicada en la Tercera Sección del el Periódico Oficial del Estado 
de Nayarit el día 25 de abril de 2001, con la última reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado de Nayarit el 3 de junio del 2019. 

 Nivel Municipal 

 Reglamento de construcción para la municipalidad de Santa María del 
Oro, Nayarit. 
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Publicada en la séptima Sección del Periódico Oficial del Estado de Nayarit el día 01 de marzo de 
2017.
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II. DIAGNOSTICO - PRONOSTICO 

 Diagnostico  

 Fortalezas y debilidades 

Tabla II-1.-Las fortalezas y debilidades corresponden al sector interno y las potencialidades y 
amenazas al sector externo1 

Fortalezas Debilidades 

Medio físico natural 

Terreno con características panorámicas de 
alto valor escénico y paisajístico 

Terreno con características panorámicas de alto 
valor escénico y paisajístico 

Pendientes naturales del terreno óptimas para 
el desarrollo urbano 

Suelos que requerirán mejoramiento del mismo 
para el desarrollo de las obras de urbanización 

Zona sin riesgos ante fenómenos naturales 
externos 

Existen zonas que están contaminadas por la 
utilización de productos agroquímicos. 

Predio a desarrollar sin vegetación nativa, no 
se afectaran especies endémicas 

 

No se detectaron especies de fauna bajo 
ningún estatus de protección por las normas 

ambientales.  
 

Medio físico transformado 

El sitio del proyecto  cuenta con los servicios 
públicos básicos de agua potable, energía 

eléctrica y alumbrado público. 

No existe cobertura de servicio de alcantarillado 
sanitario  (actualmente se encuentra en 

construcción un primera etapa que beneficiara el 
sitio del proyecto) 

Existe infraestructura vial de acceso a la zona  

Existen Usos de suelo compatibles en la zona 
de estudio. 

 

Medio socioeconómico 

La población ocupada representa el 99% 
respecto a la PEA, lo cual es indicador 

favorable en materia de empleo.   
 

65% de la PEA percibe ingresos de hasta 5 
veces el salario mínimo; no se presentan 

situaciones de  extrema pobreza. 
 

                                                
1 Fuente. Elaboración de Soluciones Arquitectónicas e Ingeniería,  
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 Potencialidades 

Tabla II-2.- Potencialidades y amenazas del sector 

Potencialidades Amenazas 

Medio físico natural 

Clima cálido, alta calidad ambiental, zona 
tipificada en la escala mínima de riesgos por 
desastres naturales. 

 

Medio físico transformado 

Los habitantes de la zona expresan tener entre 
sus aspiraciones el mejoramiento de sus 

colonias para lo cual están dispuestos tanto a 
participar como a aportar en la medida de sus 

posibilidades económicas. 

Altos niveles de generación de desechos sólidos, 
falta de programas de manejo integral, sitios de 

disposición final y proliferación de tiraderos 
clandestinos a la orilla de la alguna. 

 Falta de regulación a la imagen urbana 

 Falta de una plataforma de servicios turísticos de 
calidad y diversificados: (alimentos y bebidas, 
recreación y entretenimiento, cultura, etc.), que 

impide promover masivamente el destino  

Medio socioeconómico 

De acuerdo a la pirámide de edades en el área 
de aplicación las mayores demandas se 
refieren a empleo, así como educación 

primaria y preescolar 

La necesidad de vivienda de la población 
aunado con la falta de instrumentos de 

planeación urbana en la zona pueden alentar 
el crecimiento de asentamientos humanos 

irregulares. 

Mercado de visitantes nacionales y extranjeros 
en franco crecimiento. 

 

Crecimiento desordenado si no se cuenta con 
una planificación urbana acorde y actual. 

 Síntesis del Diagnostico ï Pronostico  

 Diagnostico 

 Medio físico natural 

¶ La topografía del área de estudio presenta mayormente pendientes que oscilan en 

entre el 5% y el 30%, la pendientes mayores al 30% se encuentran en la partes 

montañosas fuera del sitio de aplicación, el predio a desarrollar tiene pendiente 

idóneas de entre el 5 y el 15%. 

¶ Geológicamente el suelo no presente fallas que condicionen el desarrollo urbano en 
la zona. 

¶ Edafológicamente, el área de aplicación presenta algunos suelos conocidos como 
problemáticos, que representa una condicionante moderada para el desarrollo 
urbano, ya que condiciona al mejoramiento del mismo para evitar asentamientos del 
suelo y corrosión a las redes de infraestructura. 

¶ En cuanto al tema de la hidrología, el área es susceptible de extraer agua 
subterránea para el consumo humano. En el área de aplicación no se aprecian 
cuerpos de agua que condicionen el desarrollo. 

¶ La vegetación en la zona no es una limitante, ya que no se encuentran vegetación 
endémica que requiera la remoción de la misma. 
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 Medio antropogénico (medio físico transformado) 

¶ El régimen actual predominante en sitio del proyecto es de propiedad privada. 

¶ Al hablar de estructura vial esta se encuentra comunicada por una vialidad regional 
que es la carretera que conduce de la cabecera municipal a La Laguna, existen otras 
vialidades regionales que comunican a la Laguna con las localidades de Cofradía 
de Acuitapilco y otra con El Buruato;  

¶ En cuanto a infraestructura la zona cuenta con los servicios de agua potable, 
electrificación. En cuanto al drenaje se encuentra en construcción la primera fase 
de esta red que dará servicio a la zona habitacional y restaurantera de la Laguna, 
beneficiando el sitio del proyecto, se espera que este año 2020 se encuentre en 
operación. 

¶ Las principales problemáticas ambientales existentes son a causa de contaminación 
por agroquímicos. 

 Medio socioeconómico. 

¶ Existe demanda de suelo urbano enfocado al sector turístico. 

 Pronostico 

¶ De continuar las tendencias de crecimiento la distribución se haría en mayor parte 
en espacios aprobados por los diferentes planes de desarrollo, hacia La Laguna. 

¶ Para apoyar el crecimiento es necesario apoyar con diferentes actividades 
económicas y creando diferentes fuentes de empleo
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III. OBJETIVOS Y METAS 

El presente Programa Parcial de Urbanización, busca responder a los siguientes objetivos, 
los cuales contribuirán al éxito del presente proyecto, la integración urbana del área de 
aplicación del mismo con respecto a los distintos sectores de la población. 

 Definición de objetivos generales  

¶ Participar en la oferta de vivienda de tipo turístico residencial en la zona de la laguna. 
Complementar la infraestructura a una zona en la que se tiene una tendencia al 
desarrollo turístico.   

¶ La diversificación de las actividades productivas de las comunidades.   

¶ Salvaguardar las condiciones ambientales de la laguna y su cuenca.   

¶ La integración de las comunidades circunvecinas a los beneficios generados por la 
actividad turística, y particularmente la generación de empleos directos e indirectos. 

¶ Incidir en el Ordenamiento Ecológico y el Plan de Desarrollo Integral de la laguna 
para que se garantice su desarrollo turístico sustentable. 

¶ Promover un desarrollo urbano integral y equilibrado. 

 Objetivos particulares  

¶ Contar con un instrumento que defina la zonificación primaria y secundaria de la 
zona de aplicación, así como su regulación y administración. 

¶ Crear 48 viviendas, a partir de la aprobación del Programa Parcial de Urbanización. 

¶ Dotar de la infraestructura necesaria al fraccionamiento. 

¶ Regular y controlar la edificación. 

¶ Satisfacer las necesidades de equipamiento urbano 

¶ Integrar la estructura vial. 

 

 

 Metas 

¶ Aprobación e implementación de este Programa Parcial Urbano. 

¶ Introducir red de agua potable. 

¶ Crear un circuito de red de alcantarillado sanitario. 

¶ Construcción de vialidades del tipo local y primarias; 

¶ Así como la construcción de guarniciones y banquetas. 
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IV. NORMATIVIDAD PARA EL ÁREA DE ESTUDIO 

Para efectos de la aplicación del presente Programa Parcial de Urbanización se establecen 
las siguientes normas generales de desarrollo urbano que fueron formuladas en 
congruencia con el marco jurídico y de planeación vigente en el estado de Nayarit y en 
específico en Santa María del Oro. 

A. Definiciones 

Para los efectos de este Programa Parcial de Urbanización se establecen las siguientes 
definiciones: 

Zonificación primaria. Es la clasificación y delimitación de los sectores o colonias con usos 
y destinos predominantes homogéneos. 

Zonificación secundaria. Es la asignación de usos y destinos permitidos que se aplican a 
los predios de las colonias y sectores delimitados. 

Uso general del suelo. Es el fin o aprovechamiento permitido que se asigna  a un área 
o predio de acuerdo a la clasificación contenida en la tabla de usos del suelo y que 
corresponde a la tipología establecida en el artículo 97 de la ley de asentamientos humanos, 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano del estado de Nayarit (LAHOTDUEN). 

Uso específico del suelo. Es el uso el fin o aprovechamiento permitido que se asigna a un 
área o predio de entre las sub categorías de usos y destinos referidas en la tabla de usos y 
destinos. 

Usos permitidos. Son los establecidos en la zonificación secundaria y cuya área de 
aplicación se expresa gráficamente en los planos correspondientes. Estos usos están 
sujetos a las limitaciones sobre intensidades de utilización y ocupación del suelo, dimensión 
de lotes, secciones viales y en su caso alturas máximas. 

Usos prohibidos. Son todos aquellos que no están contemplados en la zonificación 
primaria y secundaria ni en los planos que forman parte del presente Programa Parcial de 
Urbanización. 

Mezcla de usos. Es la combinación necesaria o tolerada de usos  particulares en 
una zona. 

Uso mixto. Es la mezcla de usos permitidos en un mismo predio. 

Coeficiente de utilización del suelo (CUS). Es la superficie máxima de construcción 
permitida, resultante de sumar todos los pisos o niveles por construir, con exclusión de los 
estacionamientos cubiertos, circulaciones verticales y andadores externos cubiertos que 
den servicios al inmueble. En el caso del uso turístico, este concepto también se refiere al 
número máximo de viviendas que se permite construir. 

Coeficiente de ocupación del suelo (COS). Es la proporción de la superficie total del 
predio que como máximo puede ocuparse con edificación y que resulta de dejar libre de 
construcción el área mínima que el plan fija en porcentaje de dicha superficie. 

B. Reglas generales 

La aplicación del Programa se sujeta a las reglas siguientes: 

Las licencias de uso del suelo, de construcción y de funcionamiento se ajustarán a: las 
regulaciones contenidas en las zonificaciones primaria y secundaria, a la normatividad 
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contenida en el Programa Parcial de Urbanización, a las restricciones federales, estatales 
y municipales, a las demás normas aplicables de la LAHOTDUEN. 

El señalamiento de áreas urbanizables no exime al propietario de cumplir con los 
procedimientos y requisitos para su aprovechamiento.  

Los límites de las zonas demarcadas en los planos se interpretarán conforme a las reglas 
que se indican: 

¶ Los lotes o predios según los deslindes marcado en los planos de lotificación 
correspondientes; 

¶ En las vialidades, los límites se tomarán a partir del eje de estas vías; 

¶ En las manzanas a partir del eje de las mismas; 

En los ríos, canales y otros cuerpos de agua, siguiente el eje de los cauces o vasos de 
acuerdo con la ley federal de aguas y su reglamentación. 

Para las situaciones no comprendidas en los puntos anteriores, la autoridad competente 
para la expedición de las licencias de uso del suelo y de construcción interpretará los límites 
de la zona pertinente. 

El señalamiento de las restricciones federales y estatales en los planos correspondientes 
sólo tiene por objeto representar cartográficamente las franjas afectas a prohibición 
absoluta de construcción o en su caso permiso de ésta con sujeción a condiciones de tipo 
y/o altura.  Toda construcción dentro del polígono de aplicación está afecta a las 
restricciones federales y estatales previstas en las leyes y reglamentos correspondientes. 

A partir de la fecha en que entre en vigor el presente Programa Parcial de Urbanización , 
conforme a derecho dejarán de aplicarse las normas de uso del suelo, construcción, imagen 
urbana y demás análogas que pudieran estar establecidas en otros instrumentos como 
reglamentos de colonias, contratos de compra-venta o enajenación de lotes a cualquier otro 
título, desde que dichas materias quedan reguladas únicamente por las disposiciones 
contempladas este Programa  y en los planos que forman parte del mismo. 

C. Usos y destinos permitidos y sus limitaciones. 

Los usos y destinos permitidos de acuerdo a la zonificación primaria y secundaria  quedan 
sujetos a las reglas que a continuación se señalan: 

Los usos generales tal y como se delimitan en el plano E-3. 

Los usos específicos comprendidos en cada categoría de uso general se establecen en el 
plano E-4 y en la tabla de usos y destinos. 

Los usos y destinos específicos quedan afectos a limitaciones relativas a: intensidades 
máximas de utilización y ocupación; dimensiones mínimas de frente y superficie para lotes 
resultantes de subdivisiones y, en su caso, a las alturas máximas y demás que, con el 
mismo criterio se establece en los planos indicados. 

D. De las áreas libres de construcción. 

Para permitir la infiltración del agua al subsuelo la superficie mínima del área libre de 
construcción que se fija en este Programa Parcial de Urbanización se mantendrá jardinada, 
compactada o pavimentada con materiales que permitan la filtración del agua pluvial. 

E. De los destinos para equipamiento. 
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No podrá cambiar el uso del suelo en las áreas destinadas a equipamiento contempladas 
en la zonificación del presente Programa, tampoco sus construcciones bajo ninguna 
circunstancia y cualquiera que sea su régimen de propiedad.  

F. De las prohibiciones. 

En el polígono de aplicación se prohíbe: 

Cerrar, obstaculizar o impedir en cualquier forma el acceso vehicular y peatonal a las vías 
públicas. A menos que el desarrollo se constituya bajo la modalidad de un régimen en 
condómino, y en tal supuesto tendrá que generarse un reglamento en el cual se deberán 
fijar las restricciones respectivas;  

El establecimiento y funcionamiento de establecimientos comerciales y de servicios y 
demás actividades que resulten como usos incompatibles con el turístico de acuerdo con 
las normas de control propuestas en el capítulo siguiente. 

G. Del ordenamiento ecológico  

Para garantizar la sustentabilidad del desarrollo urbano en el área de aplicación del 
presente Programa Parcial de Urbanización se establecen las siguientes prohibiciones: 

El derribo de árboles en espacios públicos y áreas verdes, sin previa anuencia de la 
autoridad competente; 

La disposición de basura y las descargas de aguas servidas en áreas comunes; 

El vertimiento de grasas, aceites, pinturas y solventes en el drenaje, las banquetas, la 
vialidad, camellones y áreas verdes 

El establecimiento de servicios que operen con máquinas herramientas que produzcan 
ruido y vibraciones en zonas habitacionales. 

H. De las tramitaciones pendientes. 

Las autorizaciones, permisos y licencias en trámite se sujetarán a las disposiciones de este 
Programa a partir de la fecha que entre en vigor. 

 Normatividad de Usos y destinos 

A continuación se describe la normatividad relativa a la ingeniería de tránsito y a la 
ingeniería urbana a aplicar para la acción urbanística objeto del Programa Parcial, las 
cuales normarán la elaboración del Proyecto Definitivo de Urbanización. Mismas responden 
a los lineamientos establecidos por la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit. 

 Normas de control para las zonas habitacionales de media densidad 
(H3) 

Las zonas habitacionales de media densidad H3 permite una densidad de habitantes por 
hectárea es hasta de 200 hab. /ha., pudiendo coexistir hasta 40 viviendas/ha. Se identifican 
con la clave (H3). Lo anterior se detalla a continuación en la Tabla IV-1. 
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Tabla IV-1.- Normas para el Control de la Urbanización y la Edificación de las Zonas Habitacionales de baja 
densidad H3 

Normas de control de la urbanización y la edificación Unifamiliar H3 

Densidad máxima hab/ha 200 

Densidad máxima viv/ha 40 

Superficie mínima de lote 140 m² 

Frente mínimo de lote 8 metros lineales 

Coeficiente de ocupación del suelo (C.O.S.) 0.8 

Coeficiente de utilización del suelo (C.U.S.) 1.6 

Número de niveles permitido R 

Cajones de estacionamiento 2 

Restricción frontal 2 metros lineales 

% Área jardinada en restricción frontal 30% 

Restricción lateral NO APLICA 

Restricción posterior 3 metros lineales 

Modo de edificación Cerrado 

R= La resultante de aplicar la relación entre el C.O.S. y el C.U.S, salvo en aquellos casos donde 
se establezcan directrices específicas para una determinada zona en los planes de nivel inferior. 

En las zonas habitaciones de media densidad H3, los usos y destino permitidos se indican 
a continuación: 

Tabla IV-2.- Categoría de Usos y Destinos permitidos para la zonas habitacionales de media densidad 
H3 

Clave 
Uso 

predominante 

Actividad o 
giro de uso 

predominante 
Categoría Usos y destinos permitidos 

H3 
Habitacional 

media 
densidad  

Habitación. 

Å Habitación unifamiliar. 

o 

 

Espacios verdes, abiertos y recreativos 
vecinales. 

Equipamiento vecinal. 

ƴ 
 

Servicios vecinales. 

Comercio vecinal. 

Manufacturas domiciliarias. 

Simbología de las categorías 

Å  predominante   o compatible   ƴ condicionado 

 

Por otro lado, la Ley de Asentamientos Humanos, ordenamiento territorial y Desarrollo 
Urbano para el Estado de Nayarit (LAHOTDUEN) establece normas específicas que deben 
cumplir los fraccionamientos habitacionales de tipo medio. 

¶ Se ubicarán en áreas cuya densidad de población proyectada sea menor de 200 
habitantes por hectárea de acuerdo al Programa Municipal;  
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¶ El frente de los lotes para vivienda unifamiliar será de 8.00 metros mínimo y 
superficie no menor de 120.00 metros cuadrados;  

¶ El frente de los lotes para vivienda plurifamiliar vertical será de 16.00 metros mínimo 
y superficie no menor de 480.00 metros cuadrados;  

¶ Dos cajones mínimos para estacionamiento por vivienda;  

 

¶ Se permitirá el uso comercial o de servicios en las vialidades primarias, atendiendo 
a los criterios de compatibilidad de uso de suelo establecido en el plan de desarrollo 
correspondiente;  

¶ En el caso de que existan andadores, se deberá prever el número de cajones de 
estacionamiento de acuerdo al número de viviendas proyectadas para cada 
andador. Dichos andadores tendrán como mínimo un ancho de 4.00 metros y contar 
con un área verde de cuando menos el 40% de su anchura;  

¶ El aprovechamiento predominante será de vivienda unifamiliar, permitiéndose la 
construcción de viviendas plurifamiliares verticales y horizontales en un máximo del 
50% de la superficie vendible;  

¶ Se permitirá la construcción como máximo en un 80% de la superficie del lote, los 
cajones de estacionamiento y el resto se destinará a espacios abiertos, y  

¶ El fraccionador deberá donar al Municipio el 15% de la superficie neta vendible del 
fraccionamiento debidamente urbanizado.  

 Normas de control para las áreas con destino de donación (A.D)  

De acuerdo a la Ley, son las cesiones gratuitas de terrenos con o sin edificaciones por parte 
del fraccionador o promotor al municipio para infraestructura, equipamiento, vialidad, 
servicios, áreas verdes, de activación física, recreación y espacios abiertos en los 
fraccionamientos, condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y subdivisiones. 

En la Tabla IV-3 se puede apreciar las normas sobre áreas de donación para 
fraccionamientos habitacionales de tipo medio que derivan de la Ley estatal de la materia 
(LAHOTDUEN). Al respecto las disposiciones vigentes señalan la obligación de los 
promotores que pretendan proyectos de vivienda de entregar en donación al Ayuntamiento 
que corresponda un porcentaje de la superficie vendible de acuerdo al tipo de 
fraccionamiento de que se trate, así como desarrollar obras complementarias, en ambos 
casos para satisfacer las necesidades de equipamiento básico: 

Tabla IV-3.- Normas sobre áreas de donación y equipamiento para fraccionamientos habitacionales de 
tipo medio 

Normatividad  Fraccionamientos de tipo medio 

Área de donación 
  

15 % de la superficie vendible 

Receptor 
  

Municipio 

Características 
  

No especificado 

Destino   
Infraestructura, equipamiento y servicios 
públicos; 30% para áreas verdes, parques y 
jardines 

Fuente: con base en el artículo 180 fracción IX; de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit. 

Independientemente de lo anterior las áreas de donación a ceder deberán cumplir con las 
siguientes características de acuerdo a lo establecido en el artículo 229 de la LAHOTDUEN: 
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¶ Tener frente a vía pública; 

¶ Estar preferentemente circundadas por vías públicas; y 

¶ Tener un ancho no menor de 15 metros. 

En ningún caso podrán considerarse como áreas de donación destinadas a equipamiento 
urbano de acuerdo a lo establecido en el artículo 229 de la LAHOTDUEN: 

¶ Terrenos con pendientes mayores de 15%; 

¶ Terrenos nivelados mediante relleno, salvo que se destinen a equipamiento 
deportivo al aire libre o áreas verdes; o bien que se hayan compactado con la 
autorización del municipio; 

¶ Terrenos afectados por restricciones federales, estatales o municipales; 

¶ Camellones o áreas verdes en vías públicas; y 

¶ Todos aquellos terrenos que por sus características, configuración y condiciones no 
puedan ser aprovechados para los fines a los que estén destinados. 

Conclusiones: 

¶ Para el presente Programa Parcial de Urbanización, el promovente del proyecto donara 
al municipio de Santa María del Oro, la superficie correspondiente al 15% del área 
vendible, misma que deberán cumplir con las características señaladas anteriormente. 

 Normas de control por derecho de vía comisión federal de electricidad 
(A-REST-CFE) 

Es una franja de terreno que se ubica a lo largo de cada línea aérea, cuyo eje longitudinal 
coincide con el trazo topográfico de la línea; para el caso del presente proyecto el ancho 
será de 10 metros a cada lado a partir del eje de la línea central. 

Cabe mencionar que con el levantamiento topográfico previo al proyecto se obtuvo 
información de la ubicación exacta de los postes y líneas de alta tensión eléctrica, por lo 
que existe una diferencia entre el trazo aproximado que maneja la cartografía general y el 
levantamiento preciso realizado en el sitio del proyecto, derivado de esto, para proceder a 
realizar la delimitación, se tomara la información del levantamiento topográfico. 

 Normas de control para las vialidades públicas 

Para el caso de las vialidades de tipo público que tendrá el fraccionamiento, al respecto la 
Ley de asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nayarit en su artículo 177 fracciones XIV, XV y XVI establece que quienes lleven 
a cabo fraccionamientos habitacionales estarán obligados a cumplir con las siguientes 
disposiciones en cuanto al diseño de vialidades: 

¶ El ancho mínimo de las vialidades locales será de a 12 metros, medidas de alineamiento 
a alineamiento, y el de las calles colectoras de 15 metros de anchura. En caso de que 
una calle local tenga necesariamente que ser cerrada, se hará un retorno con las 
dimensiones que se autoricen en el proyecto;  

¶ En el caso de que existan andadores, se deberá prever el número de cajones de 
estacionamiento de acuerdo al número de viviendas proyectadas para cada andador. 
Dichos andadores tendrán como mínimo un ancho de 4.00 metros y contar con un área 
verde de cuando menos el 40% de su anchura;  




















































